
Número del Catálogo: 126. Tramo: agregar: De L. P. Navarra 
a frontera francesa en Behobia Provincia: S. S. Tipo de carre
ra: C. C. Longitud en servicio: 7,0 kilómetros.

Red nacional complementaria. Número del Catálogo: 1B3. Tra
mo: dice: De Estella a cruce con N. I. Longitud en servicio: 
48,2 kilómetros; debe decir: De Estella a cruce con N-240 en 
Echarri Aranaz. Longitud en servicio: 38,5 kilómetros.

Número del Catálogo: 185. Tramo: dice: De Pamplona a fron
tera francesa en Dancharinea. Longitud en servicio: 80,0 kiló
metros. Tramo.- debe decir: De Oronoz a frontera francesa en 
Dancharinea. Longitud en servicio: 32,0 kilómetros.

Número del Catálogo: 230. Tramo: dice: Longitud: En servi
cio, 30,6 kilómetros; debe decir: En servicio, 18,7 kilómetros.

Número del Catálogo: 231, Tramo: dice: Liédana; debe decir: 
Liédena.

Número del Catálogo: 235. Nomenclatura actual: Denomina
ción: dice: De Lumbier; debe decir: De Sangüesa. Tramo: dice: 
De Lumbier a cruce con N-240 en Venta de Judas. Provincia: NA. 
Tipo de carretera: C. C. Longitud en servicio, 4,0 kilómetros. 
Tramo: dice: De Aibar a cruce con N-lll. Provincia: NA. Tipo 
de carretera: C. C. Longitud en servicio: 68,0 kilómetros. Tra
mo: debe decir: De Sangüesa a cruce con N-lll. Provincia: NA. 
tipo de carretera: C. C. Longitud en servicio: 76,0 kilómetros. 
Tramo- dice: De Estella a L. P. Alava. Provincia: NA. Tipo de 
carretera: C. C. Longitud en servicio: 20,7 kilómetros. Tramo: 
debe decir: De Estella a L. P. Alava. Provincia: NA. Tipo de 
carretera: C. C. Longitud en servicio: 27,5 kilómetros.

Número del Catálogo: 236. Nomenclatura actual: Denomina
ción: Eliminar esta carretera, pues está repetida con la 126.

Número del Catálogo: 513. Tramo: dice: Villala; debe decir: 
Villava.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

31032 REAL DECRETO 3022/1978, de 3 de noviembre, por 
el que se aprueba el programa de actuación urba
nística para la realización del polígono residencial 
«Camino de la Data», sito en Plasencia (Cáceres).

La necesidad de suelo urbanizado para uso residencial en 
Plasencia (Cáceres), derivada tanto del crecimiento vegetativo 
de la ciudad como del incremento de población originado por el 
crecimiento de actividades productivas, así como por la reposi
ción de viviendas antiguas, ha dado lugar a que el Instituto 
Nacional de Urbanización inicie las actuaciones conducentes a 
la creación de un polígono residencial, con la denominación de 
«Camino de La Data-, al amparo del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto mil trescientos cuarenta y seis/mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de abril.

Plasencia tiene plan general de ordenación, sin adaptar a la 
nueva Ley del Suelo, de conformidad con la disposición transi
toria primera, y en consecuencia procede, a fin de no agravar 
el -problema de disponibilidad de suelo urbanizado de uso resi
dencial, iniciar las actividades urbanísticas, al amparo del pá
rrafo tercero de la disposición transitoria cuarta del citado texto 
legal mediante el programa de actuación urbanística, cuya 
aplicación podrá ser acordada por el Gobierno, mediante De
creto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.

La legitimación del Instituto Nacional de Urbanización, En
tidad urbanística especial competente para formular y ejecutar 
directamente programas de actuación urbanística sin necesi
dad de la convocatoria de concurso, está reconocida en el ar
tículo ciento cuarenta y nueve de la Ley del Suelo.

El Instituto Nacional de Urbanización ha redactado el pro
yecto de programa de actuación urbanística pana la realización 
del polígono residencial «Camino de la Data», sito en Plasencia 
(Cáceres), que ha sido sometido al trámite que regula el artícu
lo cuarenta y uno de la Ley del Suelo, con anterioridad al pre
ceptivo acuerdo del Consejo de Ministros, a fin de conocer, 
a través de la información pública y de la audiencia al Ayun
tamiento, la viabilidad de la actuación.

Durante la citada información pública no se han presentado 
alegaciones, habiéndose pronunciado el Ayuntamiento de Pla
sencia, en sesión plenaria del dieciocho de septiembre último, 
favorablemente a la aprobación de dicho programa.

Estudiado el expediente por los Servicios correspondientes 
del Instituto Nacional de Urbanización y habida cuenta de que 
la actuación es realizable se propone la aprobación del pro
grama de actuación urbanística para la ejecución del polígono 
«Camino de la Data»; sito en Plasencia (Cáceres).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Desconformidad con lo prevenido en la 
disposición transitoria cuarta, párrafo tercero, del texto retun
dido de la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se autoriza al Instituto Nacional de Urbanización la 
aplicación de lo dispuesto en la misma para los programas de 
actuación urbanística al área necesaria para la realización del 
polígono residencial «Camino de la Data», sito en Plasencia 
(Cáceres).

Artículo segundo.—El área a que se refiere la autorización 
queda definida como se expresa a continuación.

Se encuentra en el lugar denominado Camino de la Data, 
en- la ladera Suroeste de la parte baja de los montes de Tras 
Sierra, en prolongación al casco urbano de Plasencia, paralela 
al rio Jerte y comprendida entre las arterias III y V de la red 
arterial, que la limitan por el Norte, Este y Sur, y por la ronda 
de circunvalación de la misma red arterial, que la limita por 
el Oeste.

Artículo tercero.—Se aprueba el programa de actuación ur
banística pera la realización del polígono residencial «Camino 
de la Data», de Plasencia (Cáceres), cuya área afectada se 
especifica en el artículo anterior, elaborado y tramitado por el 
Instituto Nacional de Urbanización, de conformidad con lo de
terminado en los artículos ciento cuarenta y nueve punto uno 
y cuarenta y uno del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana

Dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

31033 REAL DECRETO 3023/1978, de 3 de noviembre, por 
el que se aprueba el programa de actuación urba
nística para la ampliación del polígono industrial 
«Los Palancares», sito en Cuenca.

La necesidad de preparar suelo urbanizado para uso indus
trial, oapaz de canalizar la dinámica existente respecto al es
tablecimiento de industrias, en Cuenca, una vez agotadas las 
disponibilidades de suelo que ofreció el polígono «Los Palan- 
cares», hace necesario que el Instituto Nacional de Urbanización 
inicie actuaciones conducentes a la ampliación del polígono ci
tado, de acuerdo con el texto refundido de la Ley sobre Ré- 
giemn del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado pior Real De
creto mil trescientos cuarenta y 6eis/mil novecientos setenta 
y seis, de nueve de abril.

El plan general de ordenación de Cuenca se está adaptando 
a la nueva Ley del Suelo, de conformidad con la disposición 
transitoria primera, y en consecuencia procede, a fin" de no 
agravar más el problema de disponibilidad de 6uelo urbanizado 
de uso industrial, iniciar las actividades urbanísticas, al amparo 
del párrafo tercero de la disposición. transitoria cuarta del ci
tado texto legal, mediante el programa de actuación urbanística, 
cuya aplicación podrá ser acordada por el Gobierno, mediante 
Decreto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo.

La legitimación del Instituto Nacional de Urbanización, Enti
dad Urbanística especial competente para formular y ejecutar 
directamente programas de actuación urbanística sin necesidad 
de la convocatoria de concurso, está reconocida por el artículo 
ciento cuarenta y nueve de la Ley del Suelo.

El Instituto Nacional de Urbanización ha redactado el pro
yecto de programa de actuación urbanística para la ampliación 
del polígono industrial «Los Palancares», sito en Cuenca, que ha 
sido sometido al trámite que regula el artículo cuarenta y uno 
de la Ley del Suelo, con anterioridad al preceptivo acuerdo del 
Consejo de Ministros, a fin de conocer precisamente a través 
de la información pública y de la audiencia al Ayuntamiento la 
viabilidad de la actuación.

Durante la citada información pública se han presentado die
cisiete alegaciones y dos más fuera de plazo, pudiendo sinteti
zarse su contenido en las que se limitan a aportar documenta
ción acreditativa de los bienes y derechos afectados, los que 
solicitan la exclusión de la delimitación o la liberación, incluso 
una denuncia la contradicción existente entre el programa y el 
plan general, cuya revisión está actualmente en tramitación.

Estudiado el expediente por los Servicios correspondientes 
del Instituto Nacional de Urbanización, se han estimado las ale
gaciones que hacen referencia a contradicciones con el plan 
general, y en consecuencia se excluye del ámbito del programa 
la zona que se califica en aquél como residencial, no consi
derando aquellas alegaciones que hacen referencia a titularidad 
de bienes, que serán objeto de otros expedientes, por lo que se 
propone la aprobación del programa de actuación urbanística 
pora la ampliación del polígono «Los Palancares», sito en 
Cuenca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día tres de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho,



DIG P O N G O :

Artículo primero.—De conformidad con lo prevenido en la 
disposición transitoria cuarta, párrafo tercero del texto refun
dido de la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se autoriza al Instituto Nacional de Urbanización la 
aplicación de lo dispuesto en ella para los programas de actua
ción urbanística al área necesaria para la ampliación del polí
gono industrial «Los Palancares», sito en Cuenca.

Artículo segundo.—El área a que se refiere la autorización 
queda definida como se expone a continuación:

Se encuentra situada al Su_ del casco urbano de la ciudad y 
dividida en dos zonas por ei actual polígono «Los palancares», 
ya urbanizado. La zona más próxima a la ciudad limita: Al 
Norte, con el trazado de una vía programada en el plan gene
ral; al Sur, con el citado polígono; al Este, con la carretera de 
Valencia, y al Oeste, oon el ferrocarril. La otra zona está 
comprendida entre el polígono, la carretera de Valencia y el 
Ferrocarril.

Artículo tercero.—Se aprueba el programa de actuación ur
banística para la ampliación del polígono industrial «Los Pa
lancares» de Cuenca, cuyo área afectada se especifica en el 
artículo anterior, elaborado y tramitado por el Instituto Na
cional de Urbanización, de conformidad con lo determinado en 
los artículos ciento cuarenta y nueve punto uno y cuarenta y 
uno del texto refundido de la Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana.

Dado en Madrid a tres de noviembre de mil novecientos sel 
tenia y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

31034 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad, con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977 con indicación de la resolución re
caída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/1977, de 
4 de julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977 se resuelve el asunto que se indica:

1. Rentería y Oyarzun.—Plan parcial de ordenación refor
mado del. polígono «Rentería-Oyarzun». Fue aprobado.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

limos. Srés. Director general de Urbanismo y Director Gerente 
del Instituto Nacional de Urbanización.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

31035 ORDEN de 26 de julio de 1978 por la que se auto
riza la impartición de las enseñanzas del Curso 
de Orientación Universitaria en varios Centros no 
estatales de B. U. P. de la provincia de Badajoz

limo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de 
los Centros que se indican, en los que solicitan autorización 
para impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria.

Teniendo en cuenta que los citados Centros han sido clasi
ficados con carácter provisional en la categoría académica de 
Homologados para las enseñanzas del Bachillerato Unificado 
y Polivalente,

Este Ministerio, vistos los informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media del Distrito Universitario corres
pondiente y del Rectorado de la Universidad respectiva, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educación de 
4 de agosto de 1970 y las Ordenes ministeriales de 13 de julio 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 20), de 22 de marzo 
de 1C75 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril) y de 24 
de mayo de 19-78 (Boletín Oficial del Estado» del 311, ha re

suelto autorizar la impartición de las enseñanzas del Curso de 
Orientación Universitaria a los Centros que se indican a con
tinuación:

Provincia de Badajoz

Municipio: Almendralejo.
Localidad: Almendralejo.
Denominación: «Nuestra Señora de la Piedad.»
Domicilio: Comandante Castejón.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 17 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 80.

Municipio: Badajoz.
Localidad: Badajoz.
Denominación: Nuestra Señora del Carmen».
Domicilio: Avenida Juan Pereda Pila, 16.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 17 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 100. En régimen 

mixto.

Municipio: Badajoz.
Localidad: Badajoz,
Denominación: «Nuestra Señora de Fátima».
Domicilio: Carretera de Campomayor. 9
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 17 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 80. En régimen 

diurno y nocturno.

Municipio: Badajoz.
Localidad: Badajoz.
Denominación: «Ramón Izquierdo».
Domicilio: Carretera de Olivonza, 4.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 17 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O, U.: 80.

Municipio: Don Benito.
Localidad Don Benito.
Denominación: «Corazón de María».
Domicilio: General Mola, 67.
Clasificación' provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 17 de junio de 1975.
 Número de puestos escolares para C. O. U.: 80. En régimen 

mixto.

Municipio: Fuente de Cantos.
Localidad: Fuente de Cantos.
Denominación: «San Francisco Javier».
Domicilio: Nicolás Megias, 33.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 4 de septiembre de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 50. En régimen 

mixto.
Municipio: Mérida.
Localidad: Mérida.
Denominación: «María Auxiliadora».
Domicilio: Carretera de circunvalación.
Clasificación provisional actual: Homologado por Orden mi

nisterial de 17 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 50. En régimen 

mixto.
Municipio: Villafranca de jos Barros,
Localidad: Villafranca de los Barros.
Denominación: «San José».
Domicilio: San Ignacio, 2.
Clasificación provisional actual: Homologados por Orden mi

nisterial de 17 de junio de 1975.
Número de puestos escolares para C. O. U.: 120. En régimen 

mixto.
Esta autorización está condicionada a que los Centros arriba 

indicados obtengan la clasificación definitiva de homologados 
según lo dispuesto en la Orden de 8 de mayo de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 26 de julio de 1978.— P. D., el Subsecretario, Antonio 

Femández-Galiano Fernández.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

31036 ORDEN de 12 de septiembre de 1978 por la que 
se autoriza la impartición de las enseñanzas del 
Curso de Orientación Universitaria en varios Cen
tros no estatales de B. U. P. de la provincia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes tramitados a través 
de la Delegación Provincial a instancia de los Directores de 
los Centros que se indican, en los que solicitan autorización


